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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
COMITE E\:ALT ADOR

NF,RME DEL coMITÉ EVALUADoR DEL Lr-AMAD) A LIctTACIoN DE MENaR CUANTIA 26 - PRo
M)NTAJE DE ,2NTENEDoRES PARA BtBLlorECAs MóWLES coN ID N" 441280

ffiNt'

ErL ld ciudod de LUQW, ReplTblica del Paraguag, o los 14 días del mes de octubrc del año dos ntil
WINTICUATRO, sieado los 10:00 l@ras, se retinen en 1.1 lvluiiapalidad de LuEk, Ios Miembros del Comité de
Evaluación d.esignados por Resotución I-M. N" 5/2024 de fecho 02 de Enero de 2024: emíte el presente iftforme
previoestudiodelosokrlospresentado,seneIMarcoClelllanla,1oaW
coM tD ¡Í4472ao- pRowsróN y MoNTAJE DE BrBr,rotDcAs Móvfi.Es. de oanerdo
a las eq)eciÍcaciones ! demas documentaciones inhereites al presetlte procedímiento.

HANTrcEDENTES

a) PAC N":441280.
b) Disponibilidad Presupuestaria

FONDOS PROPIOS
millones

Fecha de Publicación el SICP: 23 08 2024
Sistema de Adjudicación: Por el total.-
Capacidad Financiera: no aplica. -

Capacidad técnica y experiencia: si aplica.-
Contrato cerrado
Monto referenciales por el total: observado en el cuadro comparativo (adjunto en PDF).-
Adendas: --
Resolución I.M. N' 5/2024 de fecha 2 de Noviembre de 2024 por \a cual designa miembros
del comité evaluador a los siguientes representantes; Un representante de la Dirección de
Administración y Finanzas, Un representant€ de la Dirección de Asuntos Juridicos, Un
representante de ]a Dirección solicitante a objeto de realizar la evaluación pertinente-

Este comité evaluador procederá a verificar el legajo del oferente, basándose en los siguientes
aniculos;
Art. 78.- Aclmación ¿le ofertas - del Decret o Re yl cnn e n t a rio )i" 2 2 61,/2 0 2 I :
Con el objeto de.facilitar el proceso de rerisión, eviuució,l, conryaración y posterior calificación
de ofertas, el Comité de Evuluación solic'itará o los ofcrentes, acloraciones respecÍo de sus ofertas,
dichas solicitudes ¡ lu respuestos cle los qferentes se reulizarmt
A los efectos de confirnrur la infurmación o doaonentúción suministrada por el oÍerenÍe, el Comité
de Et'aluación. podrá solici¡ar aclmuciones a cuulquier.fiente públicu o privada de información.-
No se solicitará. o/iecerá, ni permitirá ningantu nndificoción a los precios ni a la sustancia de ld
oferta, exceplo para confirmar la correc<'ión de errores uritnúticos.
Art. 79.- Conforntidatl de la oferto t'on el Plieso de bus¿s y contliciones - del Dec'relo

0 o iento cinc

c)
d)
e)

0
c)
h)
i)

ir

Rcpkunen tario \'" )26i 2021
La determinación por parte de la Convocante de si una olerta se aiusta al Pliego de bases y
condiciones. se basará sola¡nente en el cor enido de lu propiu oferla.
Una oferta se (iusta suslanciolnÉnte ul Pliego clc bases t' concliciones cuundo concuerdo con
todos los térntinos. condiciones y especifictrciones le los mismos, sit, desviación, reservu ,t
0nttslones que

tt) Afecle el alconce y la calidud de los bienes, obras o semicios. especificados en el
Pliego de bases v condiciones: o
b) Limi¡e, en disqeolUcia con lo establecido en el Pliego de bases y condiciones,
los derechos de lo Convoconle o las oblitluciones del oferenlc emttutdtts del contrato: o
c) D¿ reailica rse ( aría lo co etencia en isualdutl cle condiciones
oeriuditottdo a los demús o tenles c ,fertus se aiuslun sust nci(lmente al Plieso
de hases r condiciones, en cuonfo ul su islro | runforn idud de los documentos

Totlu oferla aue no e úuste sustorrcialnrcnfe ul Plictlu de bases v co tttlicio n e s se rá rcc h azado
oor la Convocottle. ,\o ood¡ún subsuna rse eslus delicienciss Dnro logr«r lu rceolución de l¡t

0

Cousiral.
de Gabinete\

\

)

cllzEGrt
g§iic1!icip3lidad de Luque Arq.

0ircJór

con side ro ios s ustorrci ules.

ofe o.

\
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
COMITE EYALUADOR

Arl. 79- Documentos susfanciales del Detreto Reglamentario N" 2264/24;
Serán considerados documentos de carácter sustcltciol'
a. El formulario de oferta y la lista de precios. debidantenÍe llenudos v Jirmados:
b. La garantía cle nnntenimienk¡ de oferta debidamenfe exfendida:
c- Los documentos que acrediten la existencia del Oferente:
d. Los documentos que demuestren lasfacultades del.firmante de la oferta, para cotnprometer ol
oferente:
e. Los documenfos que la Dirección Nacional de L'ontrutaciones Públicas (DNCP), disponga conto
sustanciales en Ios pliegos estándar o reglamentaciones.
Art. 79 del DecreÍo Replümentario N" 2261/24:
Disconformidades. errores y omisiones - Siernpre y cuutrlo tma oJerte se ai sle sustünciqlmente

al Plieeo de bases y condiciones. el Comité de Et aluot'ión. requeri'á que cualr1uier
disconfot'ntidad tt ontisión que no consfituyo uno desviación signifcafiva. se subsane en cuanto o
la información o tlocnnentación que perntiÍa al Contité tle Evaluución reali:ar la calificación de
la oferto--
Art" 79 del Decreto Replamentario No 2261/21:
Para efectos de etaluar las ofertas recibidus de mru manera eficiente. la Convocanfe evalumá las
oferlas presenladas según el sisfema ulilizado:

a) Sistema de presentación de ofertus en sobre tnictt, preferenlemente

l. Se verificorá el cutnpliniento de cacla qlértu respecto al suminisfro de la documenÍación
básica de carácter sustancial. elininándose arprellas que no cumphtn con el suminist¡o de
dicha documentación, o que dicho tlocunenttción sea insafisfactori¡t

2. Las ofertas que cmnplan con lo señaktdo en el nunrcral que antec¿de, de conformidad al
sístema de ctdjudicación adoptudo. sertin agrupatlos en r»'den nunúrico de menor u
mayor, luego de haber efectuado las con'ecciones arifnéticos que havan sido necesarias 1,

habiéndose aplicado los ntárgenes de preJerencia cuando correspt»rla.
3. Se seleccionará provisoriamente a la oferta con el menor precio, la que será analizada

en delolle para verificar su cumplimiento ct¡tt ofros requisitos de Iu licilación toles como

c/ PRES-ETÍrÁCIO¡/ Y ACTO DE APERTURA DE SOB.RES

En la ciudad de Luque, República del Paragua-v-, a los 4 DÍAS DEL MES DE octubre del año dos
¡oil veinticuatro. siendo las 08:45 horas. se hallan ¡eunidos en la Oficina de la Unidad Operativa
de Contratación, por u¡a parte, los funcionarios de la Unidad Operativa de Contrataciones, y los
oferentes participantes, a los efectos de dar apertura a los Sobres correspondientes a la
LICITACION DE MENOR CUANTIA 26/2024 CON ID N"4472AO- PROYISIó¡I Y ITO¡rTAJE DE

, a los efectos de dejar
sentado de acuerdo ai procedimiento previsto en e1 el Art" 50 "Acto de apertura" del decreto

éste último esté debidaÍnente justificado sereglamentario 2264 /24 y concordantes, siempre que
siguientes oferentes:p¡esen

\
ú\s7,

F"

Coüsirat.
binete 0d\.s'ade

!

'a

taron los

ipal¡dad de Luque

¡fq

esoecificaciones técnic s, Dlazos de entreg& cüDücitlad financieta y fécnico Doru
cumplir el confrato.

1. Si dicha olerta cumple con todos estos requeriDienlos. será declarada corno la oJérla
evaluada a»no la nás baja y propuesta paro la adjudicación.

5. En caso de no serlo, se procederd a rechazar tliclta oJ¿rta I se co tinuürá la evaluación
con la segunda más bajo en precio. según lo.\ pur(ifietros indicados precedenternente. I
así sucesivanrcnte.

Art. 81.- Criterio de ad-ittdicación. del Decreto Regla»rcntari¡¡ No 2261/2021:
Atendiendo a lo disptresto en la Ley. la atljudicación debarri recaer en el ojerente cu),a oJ¿rfa:

a. Cumpla con las condiciones leg es y fécni<-os estipuladas en el Pliego de boses y

condiciones:
b. Tenga las calificaciones y la capacidad necesarias pdra ejecutor el contrato.
c. Presente el orecio evalua¡lo como el más baio

{

\
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COMTTÉ EVALL.{DOR

0nl.ñrlón
J.t rdrl

dLOBSERUACTONES EN EL ACTO DE APERTURA

El comité constata las siguientes observaciones durante el acto de apertura:
e) LLBGADA TARDIA DE OFAne¡¡rES

El comité de evaluación veriñca que no se dejó constancia referente a oferentes con llegada tarde ni
que se hubiese entregado sobres, no obstante si hubiese tal acontecimiento, perfectamente deberia
de haber quedado constancia de ello en el acta de apertura.-

I.I A¡¿I¿ISIS Y VERIÍTCACION DE LA DOCI'MEITIACIO¡I SUSTá¡rcIA¿
PRESENTADA que fiqurq en el q.cto de a.Deltura - Art' 59 4el Decreto

El comlté ptocedlendo con el octo de eüaluación cumple lo estqblecldo rcfercnte al Aitl 63 -
to 2 d.el Decreto lq.mentq.r¿o N" 2264. 024

DOCUMENTOS TRAKS-CAR DE
JORGE MAI]RE
CON RUC
N"6505103-3

Formulario de Ot'erta * CUMPLE
Garantía de Mantenimiento de Oferta CUMPLE
Los oferentes deberán declarar que no se encuentras comprendidos
en las limitaciones o prohibiciones para contratar con el Estado.
según lo establecido en el artículo 21 de la Ley No 7o21t22 en

CUMPLE

concordancra con el Articulo 19 de su Decreto Re amentano
F ta srm le de la cédula de identidad del firmante de la oferta
Fotocopia simple de los documentos que ac¡editen la existencia legal de la
personajurídica tales como la Escritura Pública de Constitución y
protocolización de los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar
inscriptos en la Sección Personas Jurídicas de la Dirección de Regisüos
Públicos

CUMPLE

Fotocopia simple de Ios documentos que ac¡editen las facultades del
firmante de la oferta para comprometer al oferente. Estos documentos
pueden consistir en: un poder suficiente otorgado por Escritura Pública (no

es necesario que esté inscripto en el Regisno de Poderes): ó les documentos
societarios que justifiquen la representación del firmante. tales como las

actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas.*

CUMPLE

SIPE (OPCIONAL)

CUMPLE

TOTAL

0hfttrr! (;rññll¡ d. ¡l¡lkrlnlk¡to rL Ofiñ.

¡)n(iI
tl.Alrl¡()
uAtm

NAVARi()

lúr.¡r¡ «
Ok

dr¡[.ürr!a
flrrd.

l.<rrr¡o i¡c ¡o¡ltt¡
h H.r$l.d , l¡

¡qrÉra.¡(l6i d.l
í.r¡.l.lh.t¡l.

¡lo..rtaaa h oLñt or¡.i|cr
tlo.l. l.r.l ¿. l. .lrü: lro ry)r) afxl

I l. ¿. (;. rrlrLr t{Cl.¿ PICtOt¡ ,UnAD^

El cornlté otoced.ie,r,do con el acto de eoalud.ció7. cu'7¡ le lo estd.blecldo referente dl Ait' 63 -

l. .Las ofertus que cumplan con h señalo o en eI numerol aue unlecede, de conformidad
al sislema de adiudicación adoDlado, serún t gruoadas en orden namé¡ico de menor a
mavor. lueso de habe¡ efectuddo las .'orr¿cciones üitméticos oue hut'sn sido necesa¡ius

W
tcotlo los

14unicipa!idad de Luque
Nq. :r

habiéndose nes de rencia cuando

(¡

Bavsr¿ Cousiral-
reclora de Gabinete

Res lq.ñentario N' 2 2 64/2 4 :

I

I

2.1 PRECIOS DE LAS OFERTAS. ORDENADAS DE MENoR A MAYOR - Art" 63 - o'¡,rto 2 del
Decreto Real(¡me,rt(¡rio ¡f 2264/24:

eunto 2 del Decreto Reql¿',rentorio N" 2264/24:
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OFERTADO +

lasl
VERIF¡CADO

allfcacrótr DEL M¡RGEI DE PREFER¡C¡A DE! (4{p/4 -
L€y N'4554/2O11

Modiñ.ado !o.1¿ Ley ¡¡' 657512020 Ati' 2 4@t

!4ONAO DEL IIIARGE¡{
(csl

üOIITO FI¡IAL
CO¡IIIPARACION EI{ GS..

DE

TRAN§-
CAR DE
JORGE
UAI'¡IE
cot{
RUC
lr'65051
03-3

r50.000.000

MUNICIPALIDAD DE LUQUE
conrrrÉ EVALfiADoR

Se procede a la APLICACION del Margen de preferencia establecido en ta Ley N' 4558/201i "Que
establece el mecanismo de apoyo a la producción ¡, empleo nacional, a través de los procesos de
contrataciones públicas.
Según verilicación realizada en la ve¡ta¡a de co¡sultas habilitada por la Dirección Geoeral
del Sistetra de ventaailla úEica de Erportación (Vt E), arroja el siguieDte resultado, - ¡ingun
ofere¡te participa!¡te posee el certificado ell cuestion.;
En est€ caso no se aplicará el margen de preferencia de conformidad a la legislación vigente. Ya que
el oferente es el único participante en el acto administrativo en cuestión, por ende no habrá cambio
de posicionamiento.

3.I AjVI¿ISIS Y Í/E.RIFICACION DE DOCUMENTA CIONES FÚRMALES - Art' 55 - punto 3 del

2

3

.;

6

I

Decreto Reglo.mentqrio N' 2264/2024
El comité p ocedie do coJT el acto de eoaluación cutnple lo establecido refere¡te al Arl' 55 -
ou'rto 3 del Decreto Reqlo:ñer-tario N" 2264/2024;

2. Se seleccionarú provisoriamente a lo ofemt con g!_U9l!!_p!g!9, la que serú analizada
en delalle pdrur veriJicar su cumplimiento con ofros requisilos de h licifación tales como
esDecificaciones técnicas, Dlüzos de enlrcg{. copacidad financieru v t¿cnica püro
cumDlb el confrufo

POSICIONAMIENTO EMPRESA OFERENTE MOTTO OFERTADO

I TRAKS.CAR DI JORCE MAURE
CON RUC N"650rl0l-3

Gs. 150.000.0O0

Certificado de cumplím¡ento con la Seguridad Social
Certificado e Producto y Empleo Nacional, emitido por el MlC, en caso de contar.
Ce fica e cumplimiento tributario
P rcial del munícipio en donde esté asentado el establec¡miento principal del

cumple

cum le

cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

cumpie

cumple

cumple

cumple

aplica

lon Jurada de "Declaración de Personas". de conformidad con el fbrmulario estándar

lndividuales. Personas Fí

Foto pia simple de la cédula de identidad del firmante de la oferta

11 Constanc¡a de lnscripción en el Registro Único de Contribuyentes - RUC

ete
Nf

El formulario de ofena ), lista de precios, generados electrónicamente a través del SICP. deben ser
complet¿dos y firmados por e! oferente. En caso de que se emplee el módulo de oferta electrónica se

considerará que el listado de items forma parte del lormulario de oferta electrónica, y deberá sujetarse en
todo lo demás a la amentación vi te
La tia de mantenimiento de oferta debe ser extendida. ba o la fonna establecida en el SICP

Verifica¡á por los medios disponibles. si el oferente y los demás sujetos individualizados en las
prohibiciones o limitaciones contenidas en los incisos. aparecen en la base de datos del SINARH del
VICE MINISTERIO DE CAPTTAL HUMANO Y GESTION ORCANIZACIONAL.

l2
otorgado r Escr¡tura Públ¡ca para presentar la oferta y re

uque

s de

Piq. 1

I

I

IITEMS tos¡¡r}cEtos

8

10 \

En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá acompañar una
fotocop¡a s¡mple de su cédula de identidad y una fotocopia simple del poder suf¡ciente

I MAI]RE CoN RLC
lr.ososro¡-¡
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cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

MUNICIPALIDAD DE LUQUE
COMITE EvALI. ADOR

licitación. No es necesario que el Poder esté ¡nscripto en el Registro de Poderes

13 Capacidad financiera.

14

Coef¡ciente de liquidez: Activo corriente / Pas¡vo Corriente debe ser igual o mayor a [1 (uno).i.

Esta ¡nformación será extraída del Balance General correspondiente a los ejercicios fiscales

cefiados. 2021, 2022 Y 202i
Coeficiente de Solvencia: Pasivo Total / Activo Total igual o menor a 10,80/.Esta información
será extraída del Balance General correspond¡ente a los eiercicios fiscales cerrados 2021,2022
Y 2023

15

16

17

18

19

21

22

A fin de cumplir este requisito, las obras deberdn estar ternlinadas en un 709/o por Io menos, y el

desempeño deberá haber sido satislactorio.

Contar con experiencia mínima para el contrato que antecede u olros contratos. ejecutados en el período
2020,2021, ?0?2 en las siguientes actividades clave: provisión- montaje _v.' colocación de contenedores
metálicos

Copia de facturaciones y/o recepciones finales que avalen la experiencia requerida.

(experiencia gral. y específica)

24 Documento que avale la recepción def¡nit¡va de la obra.

ct materia de personal

e cuenta con personal debldamente calificado para desempeñar los siguientes

2

27

2A

imo deberá contar con un Jefe o Superintendente de Obras con -i años dc experiencia en obras

raleza y complejidad similares.El mismo deberá encontrarsc cn rclación de dependencia con la

resa y con una antigüedad minima de prestación de servicios profcsionales de dos meses anteriores a

c

c.
la

C

ertura de sobres .

de Obras, con 5 (cinco) años de experiencia en obras de construcción, demostrado mediante
currículo vitae y una carta de compromiso de permanccer en el sitio de obra.

CurrÍculum en el que se mencione la calificación y experiencia del personal clave, técnico ) de

administración, propuesto para desempeñarse en el lugar de ejecución de las obras a los fines del contrato

. Patente Profesional vigente del personal clave propucsto como Jefe o Superintendente de obras 4.

Gabinete

cump le

cumple

Autor¡zación para pedir referencias a las ¡nst¡tuc¡ones bancarias de las que el oferente es

cliente.
lndicar y adjuntar copias de documentos que comprueben el acceso del oferente a recursos
financieros para cumplir los requis¡tos de calificación, bastando para el efecto Cartas

Comprom¡so de un Banco de plaza de otorBar una línea de créd¡to al oferente.
Balance General de los años 2oz]., 2022 y 2023, debidamente f¡rmado por el contador
responsable.

El mínimo de activos liquidos y/o acceso a oéditos libres de otros compromisos contractuales del
adjudicatario será: del 20 0/o Las deducciones al flujo de fondos exigidos por compromisos derivados de

otros contatos solo se ha¡án cuando dichos contratos se cncuentren en ejecuc

Haber generado, durante los mejores cinco (5) años de los últimos diez ( l0) años. en promedio un

volumen anual de facturación igual o superior a 70 o/o

El promedio del volumen anual de negocios se define como el total de las facturas legales

corespondientes a obras en ejecución o terminadas por el oferente. dividido el número de (5) años

señalado en el párrafo precedente.

e) Experiencia general en obras

Exper¡encia específica en obras

lon

o Panicipación en calidad de contratista, integrante de un consorcio cn el porcentaje de panicipación. o
subconÍatista autorizado por Ia Administnción Contratante en al menos un u] contrato. durante los

últimos d¡ez [0] años, simila¡es a las obras propuestas.

. La similitud debe basarse en la escala fisica, la complejidad. los métodos o la tecnologia, u oras
características técnicas. conforme a lo descrito en la Sección Descripción de la Obra. A fin de cumplir
este requisito. las obras debenán estar terminadas en un 7070 por lo menos, y el desempeño deberá haber

sido satisfactorio.

29
Copia de Titulo de Grado. del referido perso¡¡al clave 5. Camet de habilitación

nicip:lidad de Luque

N1

cumple

I

cumple

---l

I

20

25 | Fotocopias de contratos anteriores para demostrar como mínimo el 70o.i, de la otbrta presentada.

23

I
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vigenle del mismo 6. Carta de compromiso r /o el documento que demuestre la relación con la

firma del oferente con los personales propuestos

Referencias de empresas que confirmen un desempeño satisfactorio

Capacidad en materia de equ¡pos

2 Camión Volquete tipo
tumba.
2 Camión de transporte liviano.
I Motoniveladora.
1 Compactador Mecánico.
1 Mezcladora
de hormigón.,
Los equi¡ros l¡ininios neccsarios presenladoJ p()r los olererltes no deberán es¡ar

comprometidos eu olras obras

Herramientas menores varias (equivalente al 309/o para los consorcios) (Andamios, escalera. carretillas,

cucharas de albañil, baldes. pinzas. tenazas. manillos, Para uso de acuerdo al tipo de obra a realizar.

Los equipos mínimos necesarios presentados por los oferentes no deberán estar

compromet¡dos en otras obras.

Declaración jurada de que los equipos mencionados como propiedad de la (Empresa) se encuentran con

disponibilidad inmediata en caso de ser adjudicada. y que se encuentra en buen estado ¡' en condiciones

aceptables para realizar los trabajos a que serán destinados,

Cuadro de revalúo lljo en el caso de propietarios de equipos.3. Autorizaci<in para verificar la veracidad de
las informaciones señaladas en el apartado Coeficiente de Solvencia..l. En caso de equipos pertenecientes
a terceros. adjuntar: (i) constancia donde se certifique que dicho equipo permanecerá en la obra todo el
tiempo que sea necesario para cumplir con las tareas especificadas: (ii) contrato de alquiler o leasing, o
ca44 Jg¡lplgrn por el propietario de que los equipos serán cedidos en alquiler o leasing

FORMULARIO N9 1

Composición de Precios Unita rios
FORMULARIO N9 2

Experiencia General en Construcción

FORMULARIO N9 3
Facturación Anual Media en Construcción

Situación F¡nanciera.

FORMULARIO N9 6
Lista de personal propuesto para la obra

FORMULARIO N9 7
de rpos

e8
e Utilización de E ur s

LARIO N9 9
mpromisos Contractuales Vígentes

ü¡Aplicación de la Resolución N" 454/ 2024 A,VA¿ISIS DE ¿OS PRECIOS O¡ER?i4,OS - JUSTIFICACION - Arf

CERTIFICADO de VISITA del Lu r de la Obra
Si

ffi
*&'

Piry.6

cumple

cumple

CUMPLE

cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

cumple

j,r

36

33

30

31

37

41

12

43

44

45

MUNICIPALIDAD DE LUQUE
COMITÉ EVALL]ADOR

de Gabinete

39

40

ple

Cu 1e

1c

m
16

nicipeiidad de Luque

Cu m

cumple;l--l

I

38
FORMULARIO N9 4

Exper¡encia Específica en Construcc¡ón

FORMULARIO N9 5

cumple

Lista

I
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE

cotutrÉ EvALt'ADoR

2.3 PRECIOS OFER?ADOS Y VERIFICACION DE POSIB¿.ES ERRORES.4RIfl}'E?TCOS

De conformidad a [o dispuesto en el
NUMERAL 3 : Las ofertas que cumplan con lo señalado en el numeral que antecede, de =cp!&Mdad
al sistema de adiudicación adoptado. serán aqrupadas en orden numérico de mensla Eayal'.lu-ggQ
de haber efectuado las correcciones aritméticas uc ha n sido necesarias v habiéndose aolicado
los márqenes de preferencia cua¡rdo cor¡esDonda 3: Se seleccionará orovisoriamente a la oferta con

la e será analizada limiento con otros ulslto
tales como es cIo entre ca idad financiera

técnrca para cumo]i¡ el conrrato.

De conformidad a las disposiciones contenidas, se ha procedido a la veriñcación de toda la lista de
precios presentado por Ia única hrma oferente ro 9!§9!q!4g ye¡las¡ó! alguna.

SE RE ITE AD.'UIyI.C) EL CUADRO COMPARATIVO..

2.4 PRECIOS O-rERTADOS CO]WORf,'E 4 ¿A RI,SOLUCIóN N' 454/2024 - ANALISIS DE
PRtsCIOS OFERTADOS

2.s sor.rcITUDEs DE ACJARACTóN DE OFER?ÁS Y ¿AS CORRESP'OJVDIUYTES
RESPUES?áS DE LOS OFERENTES O E]V SU C,{SO
INDTCAR QTIE T{O SE REALIZARON ACI,ARACIONES:

Este comité pone a conocimiento que no se ha solicitado aclaración alguna.
3. EVALUACIóN CAPACIDAD TÉCNTCA Y EXPERIENCIA Y VE,RIFICACION CON EL

CT]MPLIIüIENTO DE LAS ESPECIFICAC¡OJVES TECMCAS .u el CON?RA?O;

Al respecto de la evaluación de la (capacidad técnica v experiencia), en el presente informe es
analizado y cumplido acorde con los requerimientos relacionado a las ESPBCIFICACIOI{ES
TEICIÍICAS por el ofe¡e¡te a). Análisis de capacidad Financiera del oferente: Se verilica en el legajo
de Ia te licitación el mismo solicita es decir APLICA.-
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De conformidad a las disposiciones contenidas, se ha procedido a la verificación de toda la lista de
precio presentado por la firma TRAKS-CAR DE JOROE MAURE NAVARRO RUC N" 6505103-3 , en
donde ¡o ae ha e¡colt¡ado variaciones en la planilla dei oferente participante en PROCENTAJES
mencionados en la Resolución N' 454/2024 - ANALISIS DE PRECIOS OFERTADOS el mismo
análisis es observado en el c¡¿o'dl.o comoarqtlvo ad.lun'to a.l g?oceso.-
ATIÍCUIO 53" APROBACIÓN DEL CRITERIO DE EVALUACIÓN APLICABLE AL ANÁLISIS DE LOS
PRECIOS DE REFERENCIA

A!áltsts de loe preclos ofert¡dos
Durante la evaluación de ofenas, luego de haber realizado la corrección de errores aritméticos ), de
ordenar las ofertas presentadas de menor a mayor, el Comité de Evaluación procederá a solicitar a
los oferentes una explicación detallada de la composición del precio ofertado de cada ítem, rubro o
partida adjudicable, conforme a Ios siguientes parámetros:

1. E¡ co!¡trataciores en qeEeral: cuando la dife¡encia eltre el precio ofe¡tado v el o¡ec¡o
¡efe¡eacial sea suDerior al 25ol" Dara ofertas por debaio del Drecio ¡efe¡eEcial v del
lso/o para ofertas que sc encue¡tre! Dor enciEa del referencial establecido oor l,¡
co¡vocante y difundido co¡ el ll¡Eado a coatratación

2. En obras públicas: cuando la diferencia entre el precio ofertado ¡- el precio referencial sea
superior al 2Oo/o paja ofertas por debajo del precio referencial y lOoA pata ofertas que se
encuenlren por encima del referencial establecido por la convocante y difundido con el
Ilamado a contratación.-
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COMITÉ EVALT'ADOR
b).Experiencia reouerida;

I-a carta de invitación expresa que el oferente
Contar con exper¡encia mín¡ma para el contrato que anteeede u otros contratos, ejecutados
en el periodo 2020,2021,2022 en las siguientes actividades clave: provisión, montaje y
colocación de contenedores metálicos

3.r. ÁJVt¿¡s,rS DE ¿OS REOUISI"OS POS"ERIORES ¿EGA¿ES - DAfOS DE¿ SIJV{RII
Como referencia ¡r conforme a los criterios de calihcación establecidos en la base del llamado, se ha
procedido a verilicar si el oferente no se encuentra comprendido en las prohibiciones establecida§
en el artículo 2l de la Ley N" 702 li22.en base aI siguiente análisis:

Nómina de Funcionarios Púbhcos

En este sentirlo el comité maníñesta qte se dio cumplonienfo a le ueifreqcíén de si los ofereu@Lse
encuentran dentro de lo's prohibíctones de la Función hiblica u en el Art' en el artículo 2l de la Lel'No
7021122. conforme a los d.atos crue opqrecen en el SINARH, no fLabiénd.ose dsentado obseruación
alouna. en razó4 de no haberse encontrado irre-sularidad en la sltuadéL¿e los oferentes 4 qk!e!!c
con re,sD?,cto a Ia ad n del presente lldmado.-

4, CO¡IC¿USTOJVES rnECOi}lE VDáCIO rES¡

Acta de Er.aluació¡: De acuerdo al contenido al acta de apertura y la comprobación visual de los
documentos obrantes en el expediente, y los documentos recibidos se verifica efectivamente que el
oferente TRAKSCAR DE JORGE MAUR.E CON RtlC N'6505t01-l ha cumplido con la presentación de la
documentación requerido en el PBC y cumple efectivamente con las especihcaciones técnicas.-
Atendiendo a lo dispuesto al Art" 54 de ta le¡' N'7021122 de Contrataciones Públicas y de
conformidad al Art" 58 del decreto reglamentario N' 226412024 la adjudicación deberá recaer en
el oferente cuya Oferta; a) Cumpla con las condiciones legales y técnicas estipuladas en el Pliego de
bases y condiciones; b) Tenga las calilicaciones y la capacidad necesarias para ejecutar el contrato,
por ende, luego del análisis realizado por el comité v conforme a todo 10 ya plasmado en el presente
informe , se concluye que el oferente TRTKSC.\R DE .,oRGE UAIRE co\ Rt C \f$stoJ-J Cumple
satisfactoriamente para ser adjudicado-
Por tanto, en base a las consideraciones expuestas -r- de conformidad a la l,ey N" 7021122,
recomienda Ia rta presentada por el oferente \II DE JORC Rt (
su adjudicaci e conformidad a lo dispuesto cn el articulo 55'. 56", 57" y 5a" del Decreto N"
2264 Arts. 52, 54 y concordantes de la I*y 7O2l /22. Es nuestro dictamen. Salvo mejor
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Docume,.to TR,TKS-C,{R DE JORCE MAURE CON RUC
N'650510.3-.3

Verificará que el oferente haya proporcionado el
formulario de ofenas. la declaración jurada de no
estar comprendido en las prohibiciones )
limitaciones para presentar propuesta y contratar, )
además las constancias de registro de estructura
jurídica y de beneficiarios finales.

Cumple

Inciso a) Verificación de los regi-stros del
personal d.e la conuocante pdra detectar si el
oferente o sus representantes, se hallqn
comprendídos en en el artículo 2l de la Ley N"
702U22

No se obserad

Verificará por los medios disponibles. si el oferente
y los demás sujetos individualizados en las
prohibiciones o limitaciones contenidas en los
incisos. aparecen en la base de datos del STNARH
del VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Y GESTION ORGANIZACIONAL.

No se observq.
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COMITE E\/ALT'ADOR

EMPRESAS RUC N9 PRÉCIO OFERTADO PABA SER ADIUDICADO

TR{KS-CAR DE JORGE MAT.]RE

Gs.150.000.000 (Guoraníes c¡ento cíncuenlo m¡llones )
Representa e Legal JORGE MAURE

D¡rección RODRIGUEZ DE FRANCIA 950C/ PALMA
Como Elec6Íic¡ tralis-§¡r I aho!¡a¡l.com

Teléfo¡o 02 I .582-753

Vale ¡ecalca¡ oue el proceso cs Dor contrato abierto Dor !¡ontos:
Como referencia se informa lo siguiente;
Art. 61.- Confdencialidad del Decrefo Reglamenturio N" 2261/21
No deberá darse a conocer idormación alguno acercn del análisis. uclarución y evaluoción de
los ofertas ni sobre las recontendaciones relativts a lu udjudicución, clespués de la aperlura en
público de las olertas. a los o.ferenles ni ü personlts tn involucradas en el proceso de evaluación.
hasta que hayo sido dictada la Resolución de ,4djwlicación cuando se trote de un solo sobre: ¡'
cuando se traÍe de dos sobres la confdencíalid«l de la prinrera elapa será hasta la emisión del
aclo adminislrativo de selección de ofertos lécnic'us, reunudándose la confidencialidad después de
la apertura en público de las ofertas econónitus has¡a la enisitin de la Resolución de
adjudicación.

En todos los caos se deberá preservar la no injerencia en k» órgaros de et'aluación y decisión,
garantizando la independencia de crilerio.

Finalmente se eleva el presente a la Dirección de la U.O.C a los efectos señalados, siendo las I l:3O
horas de fecha 161\O12024, se da por concluido el presente acto, suscribiendo todos sus miembros
la presente acta y dictamen, en dos copias de un mismo tenor y a un solo efecto.

Cousirát.

de Luque

Téc o Rep¡esentante de alguaa comisióD

Irt

D¡aJÚi d¡
De [ro'Je

Representaa Ju¡ídicos Represe¡t ción -solicitaEte

Por todo lo expuesto más arriba, el comité de evaluación con el acuerdo unánime de sus miembros,
recomienda la adjudicación, según el siguiente cuadro:

6505r0J-3
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